
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.583/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. JOSE MANUEL BLAZQUEZ
PEREZ, cuyo último domicilio conocido fue en C.
ATLANTICO, 5 , BJ de SALAMANCA, de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en exp. núm.239/3, por importe de 300,51
euros, por infracción GRAVE, tipificada en el artículo
23.A de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) en relación con el artículo 5.1.c)
del Real Decreto 137/1993, de 29 de Enero, por el
que se aprueba el Reglamento de Armas (B.O.E.
5/3/93) y sancionable en virtud de la competencia
atribuida al Delegado del Gobierno en el artículo
29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de la
Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de

Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. de 15 de abril), con una
multa de 300,51 a 6.010,12 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030002395 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Número 3.598/03

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N

Á V I L A

E D I C T O

En aplicación a lo establecido en el apartado 5 del
artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se hace
pública notificación a D. PEDRO MANZANO GON-
ZALEZ, cuyo último domicilio conocido fue en C. LA
LUZ, 7 , 1° - D de AREVALO (ÁVILA), de la sanción
impuesta por el Delegado del Gobierno en Castilla y
León, en exp. núm.205/3, por importe de 66,11
euros, por infracción LEVE, tipificada en el artículo
26.1 de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana (B.O.E.
de 22 de febrero) y sancionable en virtud de la com-
petencia atribuida al Delegado del Gobierno en el
artículo 29.1 de la citada Ley y el párrafo primero de
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado (B.O.E. de 15 de
abril), con una multa de 0,01 a 300,51 Euros.

Contra la referida sanción podrá interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior en el plazo de un mes, contado desde el
siguiente día al de la fecha de notificación.

En el supuesto de que no haga uso del derecho a
recurrir deberá hacer efectiva la multa en el BANCO
DE SANTANDER N° de cuenta 0049/6253/
96/2710006569 haciendo constar el número de
resolución 605030002050 .

Así mismo le comunico que, transcurrido dicho
plazo voluntario sin haber efectuado el mismo, se
procederá al cobro de la multa por vía de apremio, a
través de la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria correspondiente, de conformidad con el
Reglamento General de Recaudación, aprobado por
el Real Decreto 1648/90, de 20 de diciembre (B.O.E.
de 3 de enero de 1.991), lo que le puede suponer un
recargo del 20% sobre el importe de la citada multa.

El Subdelegado del Gobierno, Javier Encinas
García de la Barga.

Número 3.626/03

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y

A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Administración 01/05 RJ

De conformidad con lo dispuesto por el art. 59 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992 (B.O.E. de 27-12-92), se
procede a notificar las correspondientes Altas y Bajas
de Trabajadores de los regímenes que se relacionan,
indicando que contra esta Resolución pueden inter-
poner Reclamación Previa, en el plazo de 30 días
contados desde la notificación de la misma, de con-
formidad con lo establecido en el art. 71 del R.D.
Legislativo 2/95, de 7 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley de de Procedimiento
Laboral (B.O.E. de 11-04-95), modificado por Ley
24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social.

RRééggiimmeenn:: Autónomo
NN..AA..FF..:: 140077288583
NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Dolores Lopez Serrano
LLooccaalliiddaadd:: Port D Alcudia (Illes Balears)

RRééggiimmeenn:: Agrario Ajena
NN..AA..FF..:: 281132925580
NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Estuardo Fermin Paredes
BBaajjaa:: 17-12-02
LLooccaalliiddaadd:: Solosancho

RRééggiimmeenn:: Autónomo
NN..AA..FF..:: 470040288022
NNoommbbrree  yy  AAppeelllliiddooss:: Jose Ant. Muelas Alonso
LLooccaalliiddaadd:: Valladolid

Para conocimiento del contenido íntegro de la
mencionda resolución, el interesado podrá compare-
cer, si lo estima oportuno, en esta Dirección
Provincial.

La Directora de la Administración, Susana García
Mendoza.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 3.576/03

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E Á V I L A

UNIDAD GESTIÓN MULTAS

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59,4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de
Noviembre 1992), se hace pública NOTIFICACIÓN DE LAS RESOLUCIONES, recaídas en los expedientes sancio-
nadores que en anexo aparte se adjuntan, dictadas por la Autoridad Sancionadora, a las personas o entidades
denunciadas, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

El Tte. Alcalde Delegado de Tráfico ha resuelto dar por finalizado el mismo e imponer la sanción que asimismo
se expresa, en uso de las facultades que le confiere el art. 68.2 del R.D.L. 339/90 de 2 de Marzo y demás normas
concordantes.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en
reposición ante el mismo órgano que lo hubiera dictado, en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a la
notificación, o ser impugnados directamente ante el Juzgado Contencioso-Administrativo en Ávila, (Art.116 y 117
de la Ley 4/99)

Ávila, a 12 de Septiembre de 2003
El Tte. Alcalde Delegado de Trafico, Felix Olmedo Rodríguez.
(MULTAS) Resolución 19 Junio 03
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Número 3.176/03

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

La Comisión de Gobierno de este Excmo.
Ayuntamiento celebró sesión ordinaria el día veintidós
de julio de dos mil tres, adoptándose, entre otros, el
siguiente acuerdo:

- Aprobación de los Estatutos de la Junta de
Compensación de la U.E. n° 11.2.

Se da cuenta del expediente incoado en virtud de
solicitud presentada por Don Pablo de la Fuente
Sánchez de aprobación del proyecto de Estatutos de
la Junta de Compensación para la ejecución de la
Unidad n° 11-2 del PGOU por el sistema de com-
pensación.

En él constan las notificaciones realizadas a los
propietarios que figuran en el Registro de la
Propiedad y Catastro.

Tras breve debate la Comisión de Gobierno, por
unanimidad, acuerda:

1°.- Desestimar las alegaciones presentadas por
Don Ángel González Marceñido, en representación
de PROIN LAUDIO S.L., y Don Tomás de Fuente
Sánchez, pues aun considerando que sus pretensio-
nes son legítimas, el texto de los artículos 13.1 y 31
del Proyecto presentado son correctos y no contravie-
nen la normativa en vigor.

2°.- Aprobar el proyecto de Estatutos presentado
por Don Pablo de la Fuente Sánchez por los que
habrá de regirse la Junta de Compensación de la U.E.
n° 11-2.

3°.- Que se notifique este acuerdo a los propieta-
rios que consten en el Registro de la Propiedad y a los

titulares que figuren en el Catastro y se publique en el
B.O.P. Asimismo que por el Ayuntamiento se soliciten
del Registro de la Propiedad certificación de dominio
y cargas de las fincas, la práctica de los asientos que
correspondan y el depósito de los Estatutos, según
dispone el artículo 81.11) de la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Una vez publicada la aprobación de todos los
terrenos de la U.E. quedarán vinculados a la actua-
ción, y sus propietarios obligados a constituir la Junta
de Compensación mediante otorgamiento de escritu-
ra pública en el plazo de tres meses (artículo 81.1.d)
de la citada Ley 5/1999, de 8 de abril)

Lo que se comunica para conocimiento general,
con la advertencia de que contra el anterior acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
recurso de reposición ante este mismo órgano en el
plazo de un mes, o recurso contencioso-administrati-
vo directamente ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León con planta en Burgos, en el plazo de
dos meses, ambos plazos contados a partir del día
siguiente al de la recepción de la notificación.
Transcurrido un mes desde la interposición del recur-
so de reposición sin que se notifique expresamente su
resolución, se entenderá desestimado.

Contra la desestimación, expresa o presunta del
recurso de reposición, podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala mencionada, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguien-
te al de la recepción de la notificación si la desesti-
mación es expresa, o en el plazo de seis meses con-
tados desde el día siguiente a aquel en que deba de
entenderse presuntamente desestimado el recurso de
reposición.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Arévalo, 5 de Agosto de 2003
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.
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Número 3.585

AY U N T A M I E N T O D E M E N G A M U Ñ O Z

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por la Asamblea Vecinal en
sesión ordinaria celebrada el día 23 de septiembre de
2002, el Presupuesto General para el ejercicio de
2003, conforme disponen los artículos 112 de la Ley
7/85, de 2 de abril y 150.1 de la Ley 39/88, de 28
de diciembre, se encuentra expuesto al público por
espacio de quince días hábiles a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
todos los interesados puedan presentar contra el
mismo las reclamaciones oportunas. Este acuerdo se
considerará definitivo, si durante el plazo de exposi-
ción no se presentará reclamación alguna.

1. Resumen del referenciado presupuesto para
2003.

IINNGGRREESSOOSS::
A) Operaciones corrientes:
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1º. Impuestos directos : 8.850
3º. Tasas y otros ingresos : 3.970
4º. Transferencias corrientes : 7.193
5º. Ingresos patrimoniales : 7.200
B) Operaciones de Capital:
7º. Transferencias Corrientes : 17.442

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS..::  4444..665555

GGAASSTTOOSS::
A) Operaciones corrientes:
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss
1º. Gastos de personal 5.876
2º. Gastos en bienes corrientes y

servicios 15.336
4º. Transferencias corrientes 900
B) Operaciones de capital:
6º Inversiones reales 22.543

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  4444..665555

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
Entidad, aprobado junto con el Presupuesto General
de 2003.-

A) Plaza de funcionario: 1. Con habilitación
nacional: 1.1. Secretaría-Interventor: 1 plaza. Grupo
B. Nivel 16. Agrupada con Cepeda la Mora,
Garganta del Villar y Navadijos.

Según lo dispuesto en el artículo 150.3 de la cita-
da Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales,
se podrá interponer directamente contra el referen-
ciado Presupuesto General, recurso contencioso
administrativo en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En Mengamuñoz, a 16 de Septiembre de 2003
El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.593/03

AY U N T A M I E N T O D E N A R R I L L O S D E L

R E B O L L A R

A N U N C I O

Aprobado inicialmente, por la Asamblea Vecinal
de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 12
de septiembre de 2003, el Presupuesto General de
este Ayuntamiento para el año 2003, se encuentra
expuesto al público, en la Secretaría de este
Ayuntamiento por plazo de veinte días a los efectos de
posibles reclamaciones.

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS
OPERACIONES CORRIENTES
1º. Gastos de personal 11.689,00
2º. Gastos en bienes corrientes

y servicios 12.312,00
4º. Transferencias corrientes 446,00
OPERACIONES DE CAPITAL
6º. Inversiones reales 39.729,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  6644..117766,,0000

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS
OPERACIONES CORRIENTES

1º. Impuestos directos 4.333,00
2º. Impuestos Indirectos 2.118,00
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3º. Tasas y otros ingresos 5.150,00
4º. Transferencias corrientes 19.277,00
5º. Ingresos patrimoniales 7.953,00
OPERACIONES DE CAPITAL
7º. Transferencias de capital 25.345,00

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  6644..117766,,0000

En caso de que no se presentara ninguna recla-
mación, éste se elevará a definitivo sin necesidad de
posterior acuerdo, por lo que, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 152.1 de la Ley 39/88, una
vez transcurrido el período de exposición pública, si
no se hubieren presentado reclamaciones, lo intere-
sados podrán interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses.

Narrillos del Rebollar, a 18 de Septiembre de
2003

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.594/03

AY U N T A M I E N T O D E J U N C I A N A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 150.3
de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, se hace públi-
co el Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2003, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

IINNGGRREESSOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Impuestos Directos. 9.700,00

2 Impuestos Indirectos. 2.600,00

3 Tasas y Otros Ingresos. 6.200,00

4 Transferencias Corrientes. 11.500,00

5 Ingresos Patrimoniales. 16.106,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL
TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  4466..110066,,0000

GGAASSTTOOSS

A) OPERACIONES CORRIENTES
CCaapp.. DDeennoommiinnaacciióónn EEuurrooss

1 Gastos de Personal. 8.000,00
2 Gastos en Bienes Corrientes

y Servicios. 26.000,00
B) OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones Reales. 12.106,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 4466..110066,,0000

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

Junciana, 16 de Septiembre de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 3.595/03

AY U N T A M I E N T O D E PA L A C I O S D E

G O D A

A N U N C I O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
municipio que, dentro del plazo allí establecido se
procederá por el Pleno de esta Corporación
Municipal a proponer a la Sala de Gobierno del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el
nombramiento de vecinos de este Municipio para
ocupar lo cargos del JUEZ DE PAZ TITULAR y JUEZ
DE PAZ SUSTITUTO en el mismo.

Los interesados en este nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la
correspondiente solicitud , por escrito, en un plazo de
treinta días naturales, acompañada de los siguientes
documentos:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativos de méritos de los títu-

los que posea.
c) Certificación de antecedente penales.
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d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Palacios de Goda a 18 de Agosto de 2003
El Alcalde, Juan Antonio Gonzalez Agüero.

– o0o –

Número 3.596/03

AY U N T A M I E N T O D E C A R D E Ñ O S A

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno Corporativo a proponer a la
Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, el nombramiento de vecino de este
Municipio para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
TITULAR.

Los interesados en este nombramiento deberán
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud en el plazo de TREINTA DÍAS
NATURALES, a contar del siguiente a esta publica-
ción, acompañada de la siguiente documentación.

a) Certificado de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o títu-
los que posea.

c) Certificado de antecedentes penales.
d) Declaración Complementaria de  conducta ciu-

dadana.
Quienes lo soliciten serán informados en este

Ayuntamiento de las condiciones precisas para ocu-
par dicho cargo, así como las causas de INCAPACI-
DAD E INCOMPATIBILIDAD, para el desempeño de
los mismos.

En Cardeñosa, 15 de Septiembre de 2003
El Alcalde, Ilegible.

Número 3.597/03

AY U N T A M I E N T O D E E L A R E N A L

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial, se hace saber a todos los vecinos de este
Municipio que, dentro del plazo allí establecido, se
procederá por el Pleno de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de  Burgos el nombramiento de
vecinos de este Municipio para ocupar los cargos de
JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.
b) Documentos acreditativós de sus méritos o de

los títulos que posea.
c) Certificación de antecedentes penales.
d)  Declaración complementaria de conducta ciu-

dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los
mismos.

En El Arenal a 19 de Septiembre de 2003

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.502/03

AY U N T A M I E N T O D E M E D I N I L L A

E D I C T O

Por Don José Luis García Gil, con domicilio a
efectos de notificación en calle Generalísimo, 44 de
Medinilla, se solicita Licencia Ambiental para
Construcción de nave para CEBADERO DE GANA-
DO VACUNO, a ejercerse en Pol. 6, Parcela 313, de
este Municipio.
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Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de la Junta
de Castilla y León, de Prevención Ambiental se hace
público, para los que pudieran resultar afectados de
algún modo puedan formular las observaciones per-
tinentes, en el plazo de quince días, a contar desde la
inserción del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia.

En Medinilla, a 1 de Septiembre de 2002

El Alcalde, Juan Jose Izquierdo Ruiz.

– o0o –

Número 3.504/03

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. FELIPE PÉREZ MIRANDA se ha solicitado
licencia municipal para realizar la actividad de
IMPRESIÓN DE TEXTOS O IMAGENES POR CUAL-
QUIER PROCEDIMIENTO EN C/ GREDOS, N°. 3.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, a
fin de que las personas que se consideren afectadas
por la actividad que se pretende establecer pueden
presentar alegaciones por escrito en el registro gene-
ral de este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados desde el día siguiente al de la
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Candeleda, dos de Septiembre de 2003

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

– o0o –

Número 3.521/03

AY U N T A M I E N T O D E C E B R E R O S

E D I C T O

Don Angel Moreno García, ha solicitado licencia
municipal para el ejercicio de la actividad de Centro

de Jardinería (Venta de planta), con emplazamiento
en el paraje Llano Las Navas, polígono 46, parcela
127.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21 de octubre, de
Actividades Clasificadas de Castilla y León, se some-
te a información pública, para que quienes pudieran
resultar afectados, de algún modo, por la menciona-
da actividad que se pretende instalar, puedan formu-
lar ante este Ayuntamiento, por escrito, las observa-
ciones pertinentes, en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde l-a inserción del presente Edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

En Cebreros, a 9 de Septiembre de 2003

La Alcaldesa, María del Pilar García González.

– o0o –

Número 3.602/03

AY U N T A M I E N T O G A R G A N T A V I L L A R

A N U N C I O

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno
(Asamblea Vecinal) en sesión celebrada el día 19 de
septiembre de 2003 el Presupuesto General para el
ejercicio 2003, conforme disponen los artículos 112
de la Ley 7/85. de 2 de abril y 150.1 de la Ley 39/88,
de 28 de diciembre, se encuentra expuesto al público
por espacio de 15 días hábiles a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que
todos los interesados puedan presentar contra el
mismo las reclamaciones oportunas. Este acuerdo se
considerará definitivo, si durante el plazo de exposi-
ción no se presentará reclamación alguna

1. Resumen del referenciado presupuesto para
2003

IINNGGRREESSOOSS..

A) Operaciones corrientes:

1º. Impuestos directos 4.110

3º. Tasas y otros ingresos 5.920

4º. Transferencias corrientes 9.168

5º. Ingresos patrimoniales 14.600
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B) Operaciones de capital:
7º. Transferencias de capital 31.377

TTOOTTAALL  DDEE  IINNGGRREESSOOSS  6655..117755

GGAASSTTOOSS

A) Operaciones corrientes:
1º. Gastos de personal 5.680
2º. Gastos en bienes corrientes

y de servicios 19.990
4º. Transferencias corrientes 1.100
B) Operaciones de capital:
6º. Inversiones reales 38.405

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS  6655..117755

II. Plantilla y relación de puestos de trabajo de esta
Entidad, aprobado junto con el Presupuesto General
2003.

A) Plaza de funcionarios: 1. Con habilitación
nacional: 1.1. Secretario Interventor: 1 plaza. Grupo
B. Nivel 16. Agrupada con Cepeda la Mora,
Mengamuñoz y Navadijos.

B) Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la
citada Ley 39/88, se podrá interponer directamente
contra el referenciado Presupuesto General, recurso
contencioso administrativo en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

En Garganta del Villar, a 19 de Septiembre de
2003

El Alcalde, Ilegible.

– o0o –

Número 3.603/03

AY U N T A M I E N T O D E P E G U E R I N O S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial
y articulo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de Junio,
se hace saber a los vecinos de éste municipio que,
por el Pleno de ésta Corporación Municipal, se pro-
pondrá a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, el nombramiento de

vecinos de éste para ocupar el cargo de JUEZ DE PAZ
TITULAR Y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO.

Los interesados en el nombramiento deberán pre-
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento, en el plazo
de treinta días naturales, contados a partir del
siguiente al de inserción del presente en el Boletín
Oficial de al Provincia, la correspondiente solicitud,
por escrito, acompañada de los siguientes documen-
tos:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

e) Quién lo solicite, será informado en éste
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

f) Pequerinos a 12 de Septiembre de 2003.

El Alcalde, Luis Alonso Elvira Hontoria.

– o0o –

Número 3.604/03

AY U N T A M I E N T O D E L A A L D E H U E L A

A N U N C I O

El Ayuntamiento Pleno en Sesión Extraordinaria de
17-9-2003 adoptó acuerdo provisional de modifica-
ción del artículo 40 de la Ordenanza nº 6 de Tránsito
de Ganado, lo que se hace público a efectos de
exposición al público( art. 17 de la Ley 39/1988 de
28 de Diciembre Reguladora de las Haciendas
Locales) durante treinta días hábiles a partir del
siguiente ala publicación de este anuncio en el BOP.

Caso de no presentarse alegaciones ni reclama-
ciones se entenderá el acuerdo definitivo. Contra la
Ordenanza podrá interponerse recurso contencioso
administrativo a partir de su publicación en el BOP en
la forma y plazos que establecen las normas regula-
doras de la jurisdicción contencioso administrativa.

25 de septiembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 13



BASES Y TARIFAS
ARTICULO 4° TARIFA PRIMERA
La liquidación se realizará en función de los

siguientes medios que pueden utilizarse indistinta-
mente o todos ellos para determinar por completo el
ganado del que se es titular:

.- Libro Matrícula de ganado vacuno REPRODUC-
TORAS con independencia de la denominación que
pueda tener a lo largo del tiempo. Se liquidará con el
número de cabezas existente en el momento de pre-
sentarse a petición del Ayuntamiento.

.- Hoja declaratoria presentada por el sujeto pasi-
vo.

.- Datos objetivos ( recuento de ganado o decla-
ración del Servicio Territorial de Agricultura y
Ganadería)

- Datos de ejercicios anteriores
.- cualquier otro medió qué determiné el ganado.
aplicándose las cantidades fijadas por cabeza de

ganado,siendo las siguientes:
Por cada cabeza de ganado VACUNO (REPRO-

DUCTORAS) 1,50 euros
Por cada cabeza de ganado CABALLAR 0,75

Euros
Por cada cabeza de ganado MULAR 0,75 euros
Por cada cabeza de ganado ASNAL 0,75 euros
Por cada cabeza de ganado LANAR 0,15 euros
Por cada cabeza de ganado CABRIO 0,30 euros
Por cada cabeza de ganado PORCINO 0,30

euros

La Aldehuela, 19 de Septiembre de 2003
El Alcalde, José Hernández Lázaro.

– o0o –

Número 3.605/03

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A R D E

C O R N E J A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000033..

En la intervención de esta entidad Local y confor-
me disponen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2

de abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de diciem-
bre reguladora de las haciendas Locales; se encuen-
tra expuesto al publico, a efectos de reclamaciones,
el presupuesto General para el ejercicio 2003 apro-
bado inicialmente por la Corporación en Pleno, en
sesión celebrada el día 8 de septiembre de 2003. Los
interesados que estén legitimados según lo dispuesto
en el artículo 151.1 de la Ley 39/88 citada a que se
ha hecho referencia, y por los motivos enumerados en
el número 2 de dicho articulo 151, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes tramites:
a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del día siguiente a la
fecha de inserción de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. b) Oficina de presentación:
Registro general. c) Órgano ante el que se reclama:
Ayuntamiento Pleno.

Villar de corneja a 10 de Septiembre de 2003
La Alcaldesa, Carmen Hernandez Rollán

– o0o –

Número 3.611/03

AY U N T A M I E N T O D E PA J A R E S D E

A D A J A

A N U N C I O D E S U B A S T A D E

A R R E N D A M I E N T O D E F I N C A S D E

M A S A C O M U N

El Ayuntamiento de Pajares de Adaja, en Sesión
celebrada el día 13 de septiembre de 2003, aprobó
el Pliego de Condiciones económico administrativas
que ha de regir la contratación, por procedimiento
abierto, mediante subasta del arrendamiento de fin-
cas de masa común de este Ayuntamiento.

CONDICIONES

1. - Objeto del Contrato. Es objeto del contrato el
arrendamiento de varios lotes de fincas de masa
común, por procedimiento abierto, y forma de adju-
dicación mediante subasta.

2.- Precio de Arrendamiento: El precio de arren-
damiento de las fincas de masa común es el siguien-
te:

PPrriimmeerr  LLoottee:: Compuesto por la parcela 293 de
superficie 8 Ha. 47 a, y 80 ca. al sitio de
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Galingómez, con un precio de salidad de 381,64
Euros.

SSeegguunnddoo  LLoottee:: Compuesto por la parcela 291 de
superficie 8 Ha. 17 a. y 40 ca. al sitio de los Pollos,
con un precio de salida de 516.87 Euros.

TTeerrcceerr  LLoottee:: Compuestos por la parcela 322 de
superficie 4 Ha. y la parcela 324.1 de superficie 4
Ha. 80 ca. al stio de Centenerón; y la parcela 90 de
superficie 1 Ha. 19 a. y 60 ca. al sitio de San Pedro,
todas ellas con un precio de salida de 706.79 Euros.

3.- Duración del Contrato. La duración del con-
trato será de seis años agrícolas, a saber, 2004,
2005, 2006, 2007. 2008 y 2009,. pasando nueva-
mente las fincas al Ayuntamiento el día 31 de agosto
de 2009.

El Ayuntamiento ante cualquier necesidad, podrá
rescindir el contrato pagando al arrendatario los tra-
bajos realizados.

El arrendatario podrá subarrendar, ceder o cam-
biar las parcelas a un tercero, pero será responsable
de que las condiciones de la subasta se cumplan.

4.- Forma de Paco.- El pago de los precios fijados
se realizará el 31. de agosto de cada año natural. La
falta de pago dentro de la fecha señalada, lleva
implícita su declaración en apremio administrativo
con el recargo del 20% en el mes de septiembre, que-
dando automáticamente rescindido el contrato trans-
currido 90 días sin que se hubiera satisfecho dicho
pago.

Será. condición imprescindible el haber deposita-
do previamente a la firma del contrato de arrenda-
miento una fianza del 10% del precio de adjudica-
ción, devolviéndose ésta una vez finalizado el mismo.

5.- Presentación de Proposiciones.- Las proposi-
ciones se presentarán en sobre cerrado y ajustado al
modelo que al final se inserta durante el plazo de diez
días hábiles, contados desde el día siguiente a su
publicación del anuncio en e1 Boletín Oficial de la
Provincia.

Modelo de Proposición
Don ..........., con domicilio en

............D.N.I.......en plena posesión de mi capacidad
jurídica y de obrar, en nombre propio (o en represen-
tación de ..,,,,,,,,..) toma parte en la subasta para
contratar e1 arrendamiento de fincas de masa
común, a cuyos efectos hace constar: El precio ofer-
tado: la declaración de reunir todas y cada una de las
condiciones exigidas para contratar con el

Ayuntamiento y aceptar incondicionalmente las cláu-
sulas estipuladas y aprobadas por la Corporación
Local.

6.- Apertura de Proposiciones La apertura de pro-
posiciones se efectuará en la Casa Consistorial, a las
13 horas del día siguiente en que cumpla el plazo de
presentación de proposiciones.

En Pajares de Adaja a 18 de Septiembre de 2003
El Alcalde, Ilegible

– o0o –

Número 3.483/03

AY U N T A M I E N T O D E E L T I E M B L O

E D I C T O

D. LEI YIN, ha solicitado licencia municipal para la
actividad de BAR-RESTAURANTE en Calle Paseo de
Recoletos n° 33.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 5.1 de la Ley 5/1993, de 21
de octubre, de Actividades Clasificadas de la Junta de
Castilla y León, para que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad que se preten-
de establecer, puedan hacer por escrito en el Registro
General del Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes en el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente al de la inserción del presente Edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

El Tiemblo a 4 de Septiembre de 2003

El Secretario, Alvaro de la Vega Marcos.

– o0o –

Número 3.283/03

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A M A R Í A

D E L T I E T A R

E D I C T O

Por Dª Mª del Carmen Cuellar González, se ha
solicitado Licencia Ambiental para la instalación de la
Actividad de Corral Doméstico para gallinero de vein-
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te aves, en parcela sita en La Moraleda, CM.
Alemanes, 5, según Catastro. Referencia Catastral:
8030007 de este Término Municipal.

Lo que en cumplimiento de lo establecida en- el
art. 27de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se hace
público, para que quienes pudieren resultar afectados
en algún modo, por la mencionada Actividad que se
pretende instalar, puedan presentar ante este
Ayuntamiento, precisamente por escrito, y en el plazo
de VEINTE DÍAS, a contar desde el siguiente al de la
publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, cuantas alegaciones, documentos u
otros elementos de juicio estimen convenientes.

Santa María del Tiétar a 18 de Agosto de 2003
El Alcalde, José Ramón Sánchez Guerra

– o0o –

Número 3.503/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que por la empresa DIAZ COLORADO, S.C., se
ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de la
actividad de una EXPLOTACIÓN DE GANADO
VACUNO DE LECHE, a ejercer en la Parcela n° 5 del
Area Ganadera "Matajardales" de esta localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para que
quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, y en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
cuantas alegaciones, documentos u otros elementos
de juicio estimen convenientes.

En Las Navas del Marques a 5 de Septiembre de
2003

El Alcalde Presidente, Ilegible

Número 3.637/03Número 3.637/03

AA Y U N TY U N T A M I E N TA M I E N T OO D ED E MM E D I N I L L AE D I N I L L A

RECTIFICARECTIFICACIÓN DE ERRORCIÓN DE ERROR

Advertido error en el Edicto de exposición delAdvertido error en el Edicto de exposición del

expediente promovido Pexpediente promovido Por Don José Lor Don José Luis Garcíauis García

Gil, con domicilio a efectos de notificación enGil, con domicilio a efectos de notificación en

calle Generalísimo, 44 de Medinilla, en solicicalle Generalísimo, 44 de Medinilla, en solici --

tud Licencia Ambiental para Construcción detud Licencia Ambiental para Construcción de

nave para CEBADERO DE GANADO Vnave para CEBADERO DE GANADO VAACUNOCUNO,,

a ejercerse en Pa ejercerse en Pol. 6, Pol. 6, Parcela 313, de estearcela 313, de este

Municipio. Se hace público para general conoMunicipio. Se hace público para general cono--

cimiento, quedando salvado desde este anunciocimiento, quedando salvado desde este anuncio

de rectificación, computándose los plazos desdede rectificación, computándose los plazos desde

éste anuncio.éste anuncio.

DDoonnddee  ddiicceeDDoonnddee  ddiiccee "...quince (15) días..."."...quince (15) días...".

DDeebbee  ddeecciirrDDeebbee  ddeecciirr "veinte (20) días..."."veinte (20) días...".

En Medinilla a, 15 de Septiembre de 2003En Medinilla a, 15 de Septiembre de 2003

El Alcalde, Juan JoséEl Alcalde, Juan José Izquierdo RIzquierdo Ruiz.uiz.

– o0o –– o0o –

Número 3.541/03Número 3.541/03

AA Y U N TY U N T A M I E N TA M I E N T OO D ED E AA L D E A S E C AL D E A S E C A

AA N U N C I ON U N C I O

Habiendo advertido duplicidad en la publicaHabiendo advertido duplicidad en la publica--

ción del anuncio sobre exposición al público delción del anuncio sobre exposición al público del

pliego de condiciones para la subasta de Masaspliego de condiciones para la subasta de Masas

Comunes, insertos en los Boletines Oficiales deComunes, insertos en los Boletines Oficiales de

la Pla Provincia, números 171, del 12-9-2003 yrovincia, números 171, del 12-9-2003 y

177, del ,22-9-2003; por el presente se hace177, del ,22-9-2003; por el presente se hace

saber ,que el válido para todos los efectos, es elsaber ,que el válido para todos los efectos, es el

publicado en el Boletín núm. 171.publicado en el Boletín núm. 171.

Aldeaseca, 24 de Septiembre de 2003Aldeaseca, 24 de Septiembre de 2003
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